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NUM, 148.—MIÉRCOLES 21 DE JUNIO DE 1916•

(tal
DE LA

kamests~eze~lateet. erzesseeer~~-,eulzasseresoffleemeiripremexesgasem
Articulo 1.° La. leyee obligarán en la Península, Ja-

lca Baleares y Canaria», á los veinte diaa de au promul-
gación si en ella' no se dispusiese otra cola, ale entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
Mío de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las laye; no exclusa de au
sumplimiento.
Art. 3.° La; leyes no tendrán efecto retroactivo, mi

lo diipueleren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
taba que autoricen las subastas, loa derechos por ello.
devengado: y loa suplemento» adelantados por los mie-
lan, ami como loa derechos de inserción de leanuncioe
ea los periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
Foi gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ats CÓRDOBA 	 Peaetu ruges na CÓRD0SA Peseta.

Un 'mea. • 	 • . 3 	 Un anea. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meseta. 	 . . 16 50 Sei; muele. • . . 22 50
Un ano. . . • .33 	 Un ario. . • . . 45

Artblie0 SUMO, io ahumo; do pdssia.

publica todos los dlas, «muto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señorea Alcildes y Secretarios reciban este BoLsTIN dis-
pondrán que ea fije un ejemplar en e; ;sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Núm. 2.371
Sección de Obras públicas

CARRETERAS
.2a.32.-u1.22.oica

Incoado el expediente de expropiaci6n

que en el término municipal de Posadas
motiva la construcción de la carretera de

Córdoba á Palma del Rio por Moratalla,
trozo 4,°, se ha rectificado por la Alcal-

día de Posadaa la relación nominal de los
interesados, formada por la Jefatura de

Obras públicas de esta provincia, y en
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 17
de la ley de expropiaci6n forzosa de 10

de Enero de 1879, se publica en este pe.
riúdico oficial para que en el término de

quince días puedan exponer las personas
6 Corporaciones interesadas lo que sea

Pertinente contra la necesidad de /a ocu-

1....

._Anión de las fincas, dirigiendo /as recia-

Lea leyes, órdenes y anuncios que te manden publi-
car en los Boletiotos oficiales ae han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paliada á los
editores de los mencionados periódico.,

(Ordene. de a de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1E34)

Los seriaren Secretario. cuidarán, bajo an más catre-
che responsabilidad, de conservar los número. de este
Boesefer, coleccionados para sic encuadernación, que de-
beta( Verificarme al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conformo con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

maciones al Alcalde de Posadas en la

forma que previene el art. 24 del Regla.

mento para la ejecución de la citada

Ley.

Córdoba 9 de Junio de 1916.—El Go-

bernador, Agustín de la Serna.
Relación que se cita

Expropiación forzosa por causa de uti-

lidad pública, de los terrenos que ocupa

con su construcción el trozo 4.° de la ca-

rretera de tercer orden de Córdoba á Pal-

ma del Río, por Moratalla.

Partido judicial de Poaadas.—Término
municipal de Posadas.

Relaci6n nominal rectificada de los in-

tereaados en la expropiación formada por

la Alcaldía de dicho término, en cumpli-

miento f lo prevenido en los artículos 16

de la Ley de 10 de Enero de 1879 y 21

del Reglamento para au ejecución de 13

de Junio del mismo ario.

Nombre de los propietarios y de los

colonos 6 arrendatarios: Propietarios, don

Antonio y doña Antonia Serrano Bena-

vides, casada con don José Vargas Luna,

vecinos de Posadas.

Sitio donde radica la finca: La Ca-

brilla.
Clase de cultivo: Olivar y encinar.

Clase de terrenos: De 2.°,

Cabida de la finca en fanegas: 100.

LINDEROS
Norte.—Con la Emparedada.

Este.—Con agregados i idem y río

Goadiato.
viislau. r , _ Línea férrea de Córdoba ä Se-

Oeste.—Tierras de don Francisco Be-

1 navides Torres y doña Pilar Palacios Nú-

ñez, mujer de don Francisco E. Uceda

Garcia.
Posadas 4 de Junio de 1916.—El Al-

calde, Manuel Ramos.

Núm. 2.368

Secretaria.—Negociado 2.°
M gertteaclisiticevaiai 	 t

En los primeros quince dias del mea de

Julio próximo y en cumplimiento á lo

que disponen el articulo 6.° del Real de •

creto de 18 de Agosto de 1891 y la Real

orden de 16 de Octubre de 1913, debe-

rán remitir á este Gobierno loa señores

Alcaldes de los pueblos de la provincia

la estadística de las vacunaciones y reva-

cunaciones efectuadas en los respectivos

términos municipalea en el primer aenees-

tre del afio actual, y también la estadís-

tica de la mortalidad habida por enfer-

medades infecciosas en el mismo periodo
de tiempo.

Espero, pues, que los señores Alcal-

des, teniendo en cuenta la importancia

de este servicio y ademas la necesidad

que tiene este Gobierno de elevar á la Su-

perioridad los resúmenes de ambas esta-

dísticas en un plazo determinado, obser-

varán la mayor didgencia en la remisión

de los expresados datos, los cuales debe-

rán ajustarse ä los modelos que aparecen

insertos en el BOLITIN OFICIAL del día 8
de Febrero último.

Córdoba 21 de Junio de 1916.—El Go-

bernador, Agustín de la Serna.
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Núm. 2.369
Sección de Obras públicas

.A.gia.vaffl
Don Agustín de la Serna y Ruiz, Gober-

nador civil de esta provincia,

Hago saber: que en el Boletín Oficial
de la provincia de Jaén número 71, co-

rrespondiente al día 13 del actual, se pu-
blica el siguiente anuncio:

«Don Francisco Espejo Cuenca y don

Emeterio Zafra Gallardo, vecinos de Al-

caudete, el segundo como representante

de su esposa doña Mercedes Pérez y Ga.

'lardo, han presentado en este Gobierno

civil, con fecha, 19,de Mayo de 1916, 7,ins-
tancia y proyecto solicitando una deriva-

ción de 25 litros de agua por segundo del

río Víboras, en término de Alcandete,

eón destino al riego de sus fincas, encla-

vadas en el sitio denominado «Vegas de/

Carril » . Lo que se hace público por el

presente anuncie para que en el plazo de

treinta días, ä partir de la fecha de su in-

serción, puedan cuantos se crean perju-

dicados presentar reclamacioner en este

Gobierno, en cuya Sección de Fomento

están de manifiesto el expediente y pro-

yecto presentados.»

Nota extracto para la información
«Loa terrenos que se tratan de regar,

situados en la margen izquierda del río

Víboras,tienen una extensión de 86.919'31

metros cuadrados. La presa está proyec-

tada en terrenos de dominio público con
una altura de dos diez metros sobre e

fondo del cauce. La toma está formada

por dos muros de mampostería paralelos

	le111111111.331MMEMelegeeMMISIetteMineedgeeleeeieeateeleeeee

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M, el Rev Don Alfonso XIII (que

Dio guarde), S. M. la REINA Doria Vic-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en sta importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta, 20 de Junio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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al eje del canal de 1050 metros de lon-

gitud, con una altura de 1'70 metros so-

bre la coronación de la presa para que

en las grandes crecidas no penetre el

agua, evitando inundaciones en el terre-

no de riego.—Hay un sello que dice:

Obras públicas.—División Hidráulica del

Guadalquivir.—Es copia.—El Ingeniero

Jefe de Obras públicas de la provincia de

Jaén y Jefe de la Sección de Fomento

José Peralta,
Lo que se publica en este periódico

oficial para que en el plazo de treinta

días, á partir de Ir fecha de su inserción,

puedan las personas 6 entidades intere-

ezdas presentar en este Gobierno las re.

cremaciones que procedan.
Córdoba 20 de Junio de 1916.—Agus-

Haz de la Serna.

independencia y esta r revestido de oar4
respetabilidad», y cporqoe si al tratas
de la gran propiedad , pueden risedu
atendidos ambos fines, para la peque
propiedad, que es la más digna de pr

o .

tección, cualquier gasto ä que se la olsi.

gue toma las proporciones de un asea
cio que agrava los ya co- tosísimos (pe
por contribuciones é impuestos se le ea,

gen por el Estado.)

mita ruinosa de Nnestra Señora del Am-

paro, sita en la calle de este nombre, de
esta ciudad, en subasta y licitación pú-

blica que tendrá lugar en la Sala Audien-

cia de este Provisorato (Patio de los Na-

ranjos), ä las once de la mañana dad dia

diez y siete de Julio próximo, bajo las

condiciones contenidas en el expediente

que para esta venta se ha instruido y es-

tán de manifiesto en la Notaría de este

Tribunal Eclesiástico.

Córdoba 20 de Junio de 1916.—Doc-

tor Rafael Garcfa.—Por mandado de su

señoría, Licenciado Luis Clavería Rio-.
b6o, Notario mayor,

mesuradaLa ponderación

Sección administrativa

de Primera enselianza

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

--
Núm. 2.361

Núm. 2.372
Número del expediente 7.405

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Vacas

Arévetio, vecino de Cerdeña (Montero),

se ha presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fecha 12 de

Junio actual, solicitando se le concedan

treinta pertenencias de la mina denomi-

nada <San Juan), de mineral hierro, sita

en el término de Montoro y paraje que

llaman Solanas del Barranco de Angui-

juela, lindando por todos vientos con te-

rrenos de don Faustino Muñoz, cuyo re-

gistro le ha sido admitido por decreto

del srafior Gobernador de 19 de Junio

actual, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación: se tendrá por punto

de partida un mojón de piedra vana he-

cho sobre un crestón de cuarzo que exis-

te en un puntal de dichas Solanas de An-

guijue a, en propiedad de don Faustino

Mufioz, vecino de Fuencaliente. Desde él

ae medirán 100 metros en dirección N.

magnético 450 E. y se colocará la prime-

ra estaca; de esta en dirección 0. 450 N..

700 metros y segunda; de esta en direc•

ción S. 45° 0. 200 metros y tercera; de

esta en dirección E. 450 S. 1.500 me-

tros y cuarta; de esta N. 450 E. 200 y

quinta, y de eeta á la primera 1300 me-

tros, quedando así cerrado el perímetro

de Iza treinta pertenencias que solicita.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

'me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Junio de 1916.—E1 In-

nierO Jefe, Luis Espina y Capo.

txiceic.
Don Pedro Mesa Izquierdo ha sido

nombrado maestro interino de la segun-

da escuela nacional de niños de Puente

Genil.

Lo que se hace público por este me-

dio, a los efectos c1 , 1 plazo de posesión

del interesado de referencia.

Córdoba 20 de Junio de 1916.—El Jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

doba Copper Companya, vecina de Ce-

rro Muriano, se ha presentado en el Go-

bierno civil de esta provincia una ins-

tancia fecha 8 de Junio actual, solicitan-

do se le concedan cinco pertenencias de

la mina denominada (Chiquita » , de mi-

neral cobre, hita en el término de Obejo

y paraje denominado Ronquillo bajo, pro-

piedad de don Pedro Gallardo, cuyo re•

, gistro le ha sido admitido por decreto del

1
 señor Gobernador de Junio corriente, sal-

vo mejor derecho, bajo la siguiente de-

signación: se tendrá por punto de parti-

da la estaca número tres de la concesión

minera «Nueva Esperanza) núm. 7.351

y se medirán al Norte, continuando la li-

nea de las estacas cuarta a tercera de es-

ta mina, 37 metros para la primera esta-

ca; desde esta en ángulo recto al Este 500

metros, cuya linea será paralela a la pri-

mera ä quinta de la «Paquita a número

2.408; desde esta segunda estaca se me-

dirán 100 metros al Sur para la tercera

estaca; de esta al Oeste 500 metros, si-

guiendo la línea Norte de la citada a Pa.

quita>, para la cuarta estaca, que estará

sobre la línea de las estacas tercera á

coarts de la mencionada (Nueva Espe-

ranza ' , y desde esta al Norte, siguiendo

dicha línea, 63 metros para volver al

punto de partida, qnedando cerrado el

perímetro de las cinco pertenencias.
Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me a! artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 21 de Junio de 1916.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

Ministerio de Gracia y Justicia

32.macilc)
Con motivo del traslado de domicilio

de esta Jefatura de Minas ä la calle de

Barroso, número 10, quedan suspendidas

estas oficinas durante los días del 21 al

26 de los corrientes, sin perjuicio del re-
gistro de admisión de las solicitoders de
registro minero.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Gober-

nador civil se publica en este Boas=

OsactAa para conocimiento general.
Córdoba 21 de Junio de 1916.--El In-

geniero jefe, Luis Espina y Cape.

Tribunal Eclesiästico de Córdoba

Núm. 2.373
Número del expediente 7.404

'Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
.Hago saber: que por la Sociedad aC6r-

d eh
antagonismos ha sido el buen d eseo qtn

e 

se persigue con las i nnovaciones pro

puestas sobre la base del Arancel de 1885

pues resultado éste de detenidos estudie

para modificar radicalmente la ene.

tura del anterior de 1880, aceptó na

tema, el más lógico y posible, faraad3

en la importancia relativa que, compara

radas entre st, revisten las funciones ea

comendadas ä los Notarios, sin traspara

los límites establecidos Por la Ley s
1870 de los derechos fijos, de los propai

cionales y de los que se regulan por hs

jas y por horas, sistema que, no obsta.

telloa inconvenientes que lleva consigo

percibo por hojas, que no descansa u

principio científico alguno, y reconocido

sin embargo por la practica como de di.
fícil sustitución, ninguna considerarle

aconseja modificar, y por el contrariod

mantener, reduciéndose las reforma ga
en el Arancel se introducen á rectifica

aclarar y complementar lo que danS

los años de au vigencia se ha denla.

do era oportuno corregir en relacifies

las necesidades actuales.
Las principales innovaciones que le

proponen, son las siguientes:
El número primero del Arancel hass'

frido el insignificante aumento de usa

peseta por folio de protocolo, armonizai.

do de ente modo el rendimiento con e

tipo de cinco pesetas folio, que ha Hui.

do de base para las últimas disposisione8

sobre la reforma del número noveno del

Arancel en relación con la llamada cbla

grua notarial. Al propio tiempo, se has

eliminado de este número ciertos privi.

legios indebidamente consignados ea fa .

vor de contratos voluntarios hasta 10.00C

pesetas, sustituyéndolos por otros mere

cidísimoa en favor de las hipotecas lega

les, las fianzas tutelares, los Sindicatos,

agrícolas y otras instituciones de créditi

público; y no se han beneficiado con ti.

midez sino sin tasa, cualquier a que fue

na su cuantía, pues los Aranceles ni

afectan al crédito público, afecta-, el or

denla 

Ley.

nsoceial, y son forzosos por iasPosiciótd 

En el número segundo son ligerísima!

las alteraciones que se han introducido

extendiendo los tipos ínfimos de 
de que

ción de la escala primera, ä fin

tratándose de una escala que afecta áal:

pequeña propiedad que rehuyedo 

g
n

tos, busca en el documento privado

medio de trasmisión, se remedien estos

males, sin llegar, sin embargo, hasta
e

Núm. 2.367
Noa Doctor don Rafael García Gómez,

Presbítero, Canónigo Doctoral de esta
Santa Iglesia Catedral, Abogado de los
Tribunales del Reino, Provisor y Vi-
cario general de esta Diócesis, por el
Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor don Ramón
Guiliamet y Coma, por la gracia de
Dios y de la Santa Sede Apostólica,
Obispo de Córdoba, del Consejo de
S. M., etc. etc.
Hacemos saber fi todas las personas š

quienes pueda interesar el negocio que

se expresará, que por auto de hoy he-

mos acordado la enagenación de la Er-

Núm. 2.346

EXPOSICION

SEÑOR: Los Aranceles notarialee vi-

gentes aprobados por Real decreto de 6

de Septiembre de 1885, están inadupta

dos á la evolución económica de la épo-

ca presente; el esfuerzo cada vez mayor

que para el ingreso en la carrera del No-

tariado se exige; la lógica y estimable
competencia técnica del Cuerpo notarial,
resultado de la depurada selección para

constituirlo, y los trutos de experiencias

que treinta años de vigencia arancelaria

han proporcionado a la Dirección Gene-

ral de los Registros y del Notariado, fue-
ra por sí sólo motivo suficiente para pro-
poner la reforma de dichos Aranceles, si
además las alteraciones sufridas en las
condiciones y naturaleza de 'a contrata-

ción pública, 1 la que debe otorgarse pre-
ferente atención, y las recientes disposi-

ciones emanadas de este Ministerio con

el fin de atender legítimas aspiraciones
hondamente sentiäas y constantemente
reclamadas por el Notariado español, no
exigieran como indispensable comple-

mento la revisión riarcial de los expresa-
dos Aranceles.

Son notorios los inconvenientes que to-
da reforma arancelaria lleva consigo, ya
reconocidos en el preámbulo del citado
Real decreto, al decir que «siempre se-
rá dificil empresa la de conciliar la faci-
lidad y economía de la contratación con

I

la baratura de la retribución que se debe
ä un funcionario, que, por guardar el de-
pósito de la fe, me ece tener garantida su

Ministerio de Cultura 2024
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e) Los contratos ei que intervenga

como parte legalmente obligada al pego

de los derechou notariales la personali-

dad jurídica de un Pósito ó un Sindicato

Agrícola 6 el Instituto Nacianal dé Pre-

visión.

tro siempre de un límite máximo de per-
cepción.

En las disposiciones generales sólo li-

geras alteraciones se establecen, respe-

tando las existentes, aclarándolas y com-

pletándolas con los conceptos que la prác-
tica viene aconsejando, muchos de ellos 	 f) Las hipotecad conceptuadas legales

aplicados ya por diferentes diaposicio- por la ley Hipotecaria.

neo. 	 o 	 Número 2.°

de oraboi
1 deseo qor
cit.onea pro.
cel de 1885,
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la estrilo,
ept6 un
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ro traspaat
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'an por ha
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En las escrituras que versen sobre co-
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reconocida

orno de di.

nsideraciat
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formar ga

rectlácir,
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Itelde toe

es que le

cel ha e

o de una

De más de 500 á 1.500, 15 pesetas.

De más de 1.500 á 3.000, 20 pesetas.

De más de 3.000 ä 5.000, 25 pesetas.

De más de 5.000 á 8.000, 30 pesetas.

De más de 8.000 á 10.000, 40 pe-

setas.

Las- particiones y manifestaciones de

herencia hasta la expresada suma de

10.000 pesetas, devengarán derechos do-

bles de los establecidos en esta escala.

2.' Valores que excedan de 10.000

pesetas.

De más de 10.000 pesetas ä 50.000,050

pesetas por 100.

De más de 50.000 ä 100.000, además

del tipo anterior sobre la primera canti-

dad, 0'25 pesetas por 100 snbre el exce-

so de 50.000 pesetas.

Tales son las innovaciones mis esen-

ciales que sirven de fundamento al Mi- asa 6 derechos cuyo importe se exprese

nutro que suscribe para someter ä la 6 entregue en metálico, valores 6 sus equi-

aprobación de V. M., oída acerca de lar valentes, ya sea la entrega de presente,

mismas la Sala de gobierno del Tribunal confesada 6 aplazada, los derechos del
Supremo de Justicia, y de acuerdo con el Notario se regularán por las siguientes

parecer del Consejo de señores Ministros, escalan:

al adjunto proyecto de Real decreto y 	 La Valores que no excedan de 10.000
Arancel notarial que le acompaña. 	 pesetas.

Madrid, 5 de Junio de 1916. 	 Hasta 150 pesetas, seis pesetas.
SEÑOR: 	 De ms de 150 pesetas ä 500, 10 pe-

A. L. R. P. de V. M., 	 setas.
Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones

expuestas por el Ministro de Gracia y

Justicia, oído el Tribunal Supremo de

Justicia y de acuerdo con el parecer del

Cousejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Desde 1. 0 de Julio

próximo, en la PenInsul islas adyacen-

tes y territorios españoles del Norte de

Africa, empezarán ä regir los adjuntos

Aranceles notariales, nuevamente refor-

mados por virtud de la autorización con-

cedida al Gobierno en la sexta de las dis'

posiciones generales de la Ley de 11 ue

Junio de 1870.

Dado en Palacio á cinco da Junio de

mil novecientos dieciseis.

rmonina.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Aranceles notariales á que se re-
fiere el anterior Decreto.
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SECCION PRIMERA
Autorización de actos y contratos

Derechos
por hojas proporcionales y fijos.

Número le°

El tipo regulador de los derechos del

Notario por la autorización de escrituras

matrices sobre cosas 6 derechos cuyo va-
lor no se determine 6 exprese, se fija en

cinco pesetas por hoja de protocolo.'

Este mismo tipo regirá, aun cuando se

exprese 6 entregue el valor de la cosa 6

derecho sobre que verse la escritura, en

los casos siguientes:

a) Actas nottariales.

b) Escritoras de arriendo, subarrien-

do, cesiones y retrocesiones de arrenda-

miento hasta 10,000 pesetas y extinción

de los mismos contratos y de los dere-

chos que los garanticen.

c) Fianzas personales 6 pignoraticias

en garantía del cargo de tutor y su can-

celación.

d) Promesas de venta y eu resci-

sión.

gerisicatu

aducido

tribut& .
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ecta á la
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eta dan'

De más de 100.000 p ?setas ä 200.000,

además de los dos tipos anteriores sobre

la primera cifra, 010 pesetas por 100 so-

bre el exceso de 100.000 pesetas.

Sobre el exceso de 200 000 pesetas,

0,05 pesetas por 100, aln que an ningún

caso y cualquiera que sea la cuantía, pue-

dan devengarse rnás de 2.500 pesetas.

Las particiones y manifesticionett de

herencia que deban regalarse por esta se-

gunda escala, no devengarán en ningún

caso menos de 75 pesetas.

Tanto en la escala primera como en la

segunda, cuando en la escritura se com-

prendan más de cinco fincas, cobrará ade-

más el Notario: una peseta por cada fin-

ca que exceda de dicho número, hasta

50; por cada finca que pase de 50 hasta

100, 0,50 pesetas, y de 101 en adelante,

0,25 pesetas por finca; pero nunca por

este concepto podrá percibir el Notario

más de 125 pesetas en la escala primera,

y 250 en la segunda.

Los derechos dobles de las particiones

ý manifestaciones de herencia en la esca-

la primera no alcanzarán á lo que se de-

vengue por exceso de fincas.

Los tipos señalados, tanto en la escala

primera como en la escala segunda, se

reducirán ä la mitad cuando se trate de

aerrainados casos se han cometido ea el

otorgamiento de ciertos poderes.

En el número noveno se mantienen in •
tegras las prescripciones del Real decreto

de 9 de Julio último, pero para remediar

el quebranto que por ello experimenta el

Cuerpo notarial, se repone el estado an-

terior con la limitación de que ei to tal

percibido no podrá exceder de 125 pe-

setas cuando se trate de aplicación del

número primero y de la eacala primera

del número segundo, y de 250 pesetas

en la escala segunda del mimo número

segando.

El número diez se aclara especificando

que se refiere ä cosas ü objetos no valua-

bles.

Los números once, doce y trece se au-

mentan en céntimos, habida considera-

ción á que los tipos consignados en los

mismos son los únicos que con verdade-

ra justicia distributiva comprenden por

su generalización á todos los otorgantes,

sin resultar onerosos para ninguno, dada

su pequeñez, y comprendiendo por igual

al notariado rural y urbano, puede sin

ninguna lesión estimable subvenir á la sa-

tisfacción de los gastos materiales de ofi-

cina aumentados incesantemente por las

necesidades modernas.

En el número catorce queda el mismo

tipo vigente. Sólo se hace en él alguna

aclaración y se determina que los dere-

chos de salida no tienen nunca aplicación

en la autorización de protestos, ä no es-

tar domiciliadas las letras de cambio vo-

luntariamente fuera del casco y ensan-

ches de la población de residencia del

Notario, consideración justísima dadas las

enormes distancias de los actuales térmi-

nos en las grandes poblaciones moder-

nas, y la escasa remuneración notarial pa-

ra esta clase de documentos.

En el número diecisiete se incluyen las

notas que ä solicitud de los interesados

copien los Notarios al pie 6 al margen de

Iss respectivas matrices acreditativas de

haberse pagado los impuestos de timbre

y de derechos reales.

Los números dieciocho al veintiuno

mantienen los tipos actuales, sin otra di-

ferencia que un pequeño aumento en los

'derechos de salida del Notariado rural y

una aclaración de compatibilidad entre

los derechos de salida del número veinte

y /as dietas del veintiuno.

También en este número se trata de

los servicios del Notario en asuntos elec-

torales. Siendo las disposiciones vigen-

tes tan amplias en la esfera material de

acción del Notariado, tan diversos y com-

plejos los casos, forma, riesgo y circuns-

tancias de cada elección, no es posible

equitativamente someter normas fijas

de percepción estos servicios, que única-

mente podrán estimar el Notario y su

cliente, bajo la resolución, en su caso, de

laß Juntas directivas, y en último térmi-

no de la Dirección General, aunque den-

de se hubiera podido llegar en esta esca-

la en beneficio de la propiedad rural, por

hacerlo imposible la consideración de

que la subsistenc ia del Notario rural sólo

de ella depende, ya que no aplica apanas

ningún otro número del Arancel.

La segund a escala apenas ha sufrido

modificaciones, redundando en beneficio

del público la reducción á 200.000 pese-

tas de las 250.000 á que antes se refería,

y aceptándose los tipos establecidos, sólo

aplicab les por excepción en la contrata-

se mantiene el tipoción muy elevada,
máximo del valor de una escritura en

2.500 pesetas, como está vigente.

Se hace extensivo á las dos escalas del

número segando el cobro de honorarios

por el exceso de fincas, antes aplicable

8610 ä la primera, por no haber razón al-

guna para esa limitación, pero fijando un

limite por este concepto en armonía con

la importancia de cada una de las esca-

le, y además se reducen ä la mitad los

tipos señalados en ellas cuando se trate

de extinción de cargas reales sin distin-

ción alguna.

El número tercero, con pequenots va-

riantes, se conserva en toda su integri-

dad, aclarándolo tan sólo para concretar

que los beneficios excepcionales que com-

prende en perjuicio del Notario, única-

mente se establecieron en favor directo

del Estado, de la Provincia y del Muni-
cipio.

En cuanto ä las bases establecidas para

la aplicación de las escalas del Arancel,

materia del número cuarto, se h reduci-

do ä una sola ya anteriormente decreta-
da, por la que el Notario, 1 la par que el

Estado á quien representa, devengará so-

bre los conceptos y entidades que éste

utilizare para la cobranza de ans Dere-
chos realas.

En el número sexto se ha atendido á

reparar una omisión que de él se des-

prende. Siendo el testamento la escritu-

ra donde la competencia y honorabilidad
notariales tiene más ancho campo de
aplicación y hasta mayor responsabili-

dad y peligro personal en ocasiones, se

establece en 25 pesetas el mínimum per-
ceptible por la autorización de testamen-
toa abiertos, y en cambio se rebaja el

tipo de los testamentos cerrados, dado el

menor trabajo que el Notario pone en su
autorización.

Respecto de estos últimos, se eleva el

tipo para su depósito en poder del Nota-

rio, con el propósito de dificultar y ami-

norar este depósito, ya que el Notario no

Puede atender con diligencia ä aquellas
prescripciones que para el depositario

de estos instrumentos señala con grave
responsabilidad el Código Civil.

En el número séptimo se aumenta en

-dos pesetas 50 céntimos el tipo actual,
COn algunas limitaciones en cuanto al
núme ro de los otorgantes y al de manda-
tarios, en evitación de abusos que en de-
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Citaciones y enaplazamientose
materia criminal

Bajo los apercibimientos procederla e
derecho, se cita 6 emplaza por losle
ces 6 Tribunales respectivos ä Iaš pt

nonas que a continuación se expresa,
para que comparezcan el día que ala
señala 6 dentro del término que geles
fija, a contar desde la fecha de la pnbli•

caci6n del anuncio en este pedidas
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 derCódigo de Justicia Militar y88

dealrala.ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.362

GONZALEZ RIVERA Florentino,

veinte y tres años, natural y vecino
Valladolid, calle Diaria Paulina Han

número cuarenta y tres, bajo, hijo de
mona; comparecerá ante el Juzgado
instrucción de Córdoba dentro de los(

dial siguientes á la inserción de la

sente en la «Gaceta de Madrid » y <13

tines oficiales» de Valladolid y Córd(

para ser constituido en prisión, por

nerlo así acordado en sumario por

taifa.
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extinción de cargas reales, incluso cance-

laciones de hipoteca.
Número 3.°

Por las escrituras de servicios públi-
cos para el Estado, las Provincias y los
Municipios, cuando estas entidades sean
las obligadas á satisfacer directamente los
derechos al Notario por disposición ex•

presa de la Ley, se cobrará, hasta 50.000

pesetas, 0,10 pesetas por 100, y 0,05 pe-

setas por 100 sobre lo que exceda de di-

cha cantidad, que en ningún caso podrá

ser mayor de 1.500 pesetas,
Número

Para la aplicación de la escalas esta-
blecidas en los dos números anteriores,
se tramarán como base los conceptos y

cantidades que lo sean para la liquida-

ción del impuesto de derechos reales, y,
en su defecto, el valor que consignen los

interesados.
En ningún caso servirÄ de tipo regula-

dor ni se hará la cumputación de los de-

rechos del Notario sobre la cantidad que
para el caso de no cumplirse la conven-

ción objeto principal del contrato, deba
entregar por vía de pena el que la in-

frinja.
Número 5°

Las escrituras de ventas de propieda-
des y derechos del Estado y las de reden-
ción de censos devengarán, con arreglo a

lo preceptuado en el Real decreto de 25

de Febrero de 1879 los derechos siguien-

tes:
Por el otorgamiento de la escritura

matriz y primera copia en las ventas pa-

gará el comprador al Notario:

Si el valor en el remate de la finca

derechos no excediere de 250 pesetas, el

3 por 100 del precio en que sean remata-

dos, no pudiendo bajar en ningún caso
los expresados derechos de 2,50 pesetas.

Si excediere de 250 pesetas y no pasa-

re de 2.500, dos pesetas por hoja de ma-

triz, sin que pueda nunca exigirse mis

de 15 pesetas.
De 2.500 pesetas en adelante, 2,50 pe-

setas por hoja de matriz, y como límite

máximo 25 pesetas.
Cuando en la escritura se incluyeren

más de 10 fincas, cobrará el Notario, ade-

más de los derechos anteriormente ex-

presados, 50 céntimos de peseta por cada

una de las fincas que excedan de dicho
número y cuyo valor en venta llegase ä

25 pesetas, acumulándose las necesarias

para formar esa cantidad cuando uns so-

la no la componga.
Por el otorgamiento de la escritura

matriz y primera copia en las redencio-
nes de censos !tallara el redimente al

Notario:
Hasta 250 pesetas inclusive, tres pe-

setas.
De 251. á 1.000 pesetas, arda pesetas.

De 1.001 en adelante dos pesetas por

hoja de matriz, y como límite maxilar),

10 pesetas.

JUZGADOS

LUCENA

Núm. 2.363

Don Mariano de Ciceres y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y

tares y ordeno á los individuos de la po•

licía judicial, procedan á la busca y ocu-

pación de las dos burras que á continua-

ción se reseñan, de la perienencia de Mi-

guel Navas y Frias, hurtadas la noche del
nueve al diez del actual, del sitio las Se-

senta de Armenta, de este término, y

caso de ser habidas sean remitidas á

disposición de este Juzgado con la per-

sona ó personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Lucena ä diecisiete de Junio de

mil novecientos dieciseis.—Mariano de

Cáceres.—El Secretario judicial, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías
Un burro de tres años, raza española,

entero, alzada l'18, rucio oscuro, raya de
mulo y señales del aparejo en ambos cos-

'filiares, herrado en la cadera izquierda

con Y, letra F. número 4.
I 	 Otro de siete años, raza española, en-

tero, rucio claro, alzada 1'22, herrado en
la cadera izquierda con el mismo hierro,
letra y número que el anterior, y tiene
una quemadura en la culata derecha.

MONTORO
Núm. 2.364

Don Rafael Criado Piédrola, Juez munici-
pal de esta ciudad y accidental de ins
trucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid, y BourriN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo á to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, se proceda á la bas•

ca de los efectos que al final se reseña-
rán de la propiedad de Antonio Ruiz Go-

tierrez, que le late= robados la noche
del once al doce del actual, de la casa en

que habita en la aldea de Cardela, sin

número, Plaza de los Hornos, procediera- !

POZOBLANCO
Núm. 2.365

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades, y encargo á los agentes de la po-

licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una yegua de siete años, de un
metro cincuenta y cinco centímetros de
alzada, capa torda, raza española, con
una marca en el muslo derecho, señas
particulares crin y cabos más oscuros y
señales de aparejo y trabas, con el hierro

de la Compañía cEl Fénix Agrícola»,
V.-2, donde se halla asegurada, en el
muslo izquierdo; hurtada al vecino de Vi-

llanueva de Córdoba, Francisco Silva
Sánchez, la noche del diez al once del

actual, de su cortijo en ei Chcarero, tér-
mino de dicha villa, y de ser habida sea

puesta á mi disposición, con las personas
en cuyo poder se encuentre ei no acre-
dita su legitima adquisición; pues así está

acordado en sumario .que instruyo por t

motivo.
Dada en Pozoblanco ä diez y ocho (

Junio de mil novecientos diez y sal..
Santiago Aparicio.—P, E. del Secretar
judicial: El oficial habilitado, Juan de ji
lián.

Núm. 2.366

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Je
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las ast

ridades y encargo á los agentes de la p
licia judicial, practiquen diligencias

la busca de una yegua de quince afios,
mis de la marca, castaña oscura, con ha.

rro del Estado y otro en la tabla del su
Ho; hurtada la noche del quince al diez
seis de Abril último de la finca llama
«Bonalejo», término de Villanueva

Córdoba, fi doña Maria Luna Ibsen

1

 caso de ser habida sea puesta á mi d
posición con la persona en cuyo pod

se encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado en s

mario que instruyo por tal motivo.
Dada en Pozoblanco a veinte de Jura

de mil novecientos diez y seis --Si
tiago Aparicio.—El Secretario judici
P. H., Juan de Julián.

idministracion de Justicia

do también ä la busca y captura de los

autores del hecho y caso de ser habi-

dos loa pondrán á disposición de este

Jazgado,estos en la cárcel de este partido

y aquellos con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan su le-

gítima adquisición, pues así lo tengo acor-

dado en la causa que por tal motivo se
sigue en este dicho Juzgado y Secretaria

del que refrenda.
Dado en Montoro á diez y nueve de

Junio de mil novecientos diez y seis.—

Rafael Criado.---El Secretario, Pedro

Criado.

Señas de los efectos robados

Un mantón de Manila con fondo color
paja, bordado en blanco y en dos picos

un chino y en los otros dos con varios

dibujos.
Otro mantón negro, liso.
Otro negro estampado.
Otro de talle azul bordado en blanco.
Otro negro bordado en colores.
Un par de manchegas de oro con una

perla en el centro blanca y alrededor va-

rias pequeñas.
Otro par de idem con una esmeralda

en el centro blanca.
Una sortija de oro con una señal de

haber tenido una perla.

Otra idem de oro con cuatro rubíes

encarnados blanco.
Un dedal de plata.
Un medallón de niña de plata y cade-

na de idern.

Un rosario de nacar engarzado en

plata.
Un par de pendientes de oro con una

perla blanca en el centro montada al

aire.
Tres aretes de plata, uno con tres col-

gantes.
Siete pares de calcetines de color.
Cinco pares de calzoncillos blancos

nuevos de hombre y un jamón con la pa-

ta cortada.

Name ro 6.°

Los testamentos abiertos se regularán

par el número 1.0 del presente Arancel.

Cuando los honorarios' devengados fue-

ren inferiores á 25 pesetas, se cobrará es-

ta cantidad como mínimum.
Por los testamentos cerrados, 20 pe-

setas.
Por todas las diligencias consiguien-

tes á que su apertura diere lugar y que

deba practicar el mismo Notario autori-

zante, 20 pesetas.
Por el depósito de testamento cerrado

ti ológrafo, cobrara el Notario 50 pese-

tas.
(Concluirá).

((Gaceta» 17 Junio 1916).
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Iraprenos
En la imprenta de este peli

dico hay Poderes para clases pa-
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